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PeLe 144/200.

~nO'la'le ~~idlatu'ta

~ucumán

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de
. ,~ . i

--. ~) ,,'
"

LEY:

Articulo 1°.- Modificase la Ley tf' 6.253 Y sus modificatorias en la forma que a

continuación se indica:

- Incorporar como segundo párrafo del Articulo 38, el siguiente:

'"Prohibese a todos los ingenios recibir cafta de azúcar quemada y cosechada
con máquinas integrales..

,
.'

Art. r.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán. a los veintiséis dlas del mes de diciembre del ano dos mil seis.
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REGISTRADA BAJO EL N° 7..:J:U.:.:

San Miguel de Tucumán;Buro 17 40 2007.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-
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